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L ' l, :Jl de diciembre ii!timo terminó en ,1:font.:ddco el Ter, 
J.:¿ cer Período de Sesiones de la Conferencia de la ALALC 

que había comenzado el lo. de O;'tubre. En toial fueron 
aprobadas 23 rcsoh¡ciones, numeradas de la 63 a la 90. Ad~
más de las ya anali::adas ;on el lnínrmc 1\1 ensual correspon
diente a diciembre pasado, la Conferencia aprobó tres resolu
ciones (82, 83 y 84) relatiuas a la colificación dd or;'go¡ de 
las mercancías y de lo3 productos resultantes de nwntaje o 
ensamble y a la en m probación del origen. l gu.almcne se con
vino un re{Jlamento de nnrmns y procedimiento;; para el re· 
tiro de concesiones. 

En virtud de la resolución 82 (lll), se han cvmpicmerz
tado y definido co;¡ mayor precisión ias normas que se obser
varán para calificar el origen de laH mercancías, al tiempn que 
se ha establecido un procedimiento qu.c permitirá al Comilti 
Ejecutiva Per¡¡wnente resolver con rapidez los casos que can
sen graves perjuicios a una p11rtc contratante. Esla reso/u .. 
ción, qu.e deroga la 50 (ll) de la Conferencia, y que al mism!. 
tiempo complemel!ia la 49 ( /l), establece que son oriRinariafi 
de la Zona, el! primer término, las mercancías elu'áomdcw ín
tegramente en el territorio de cu:L 1quier parte coniratante 
cuando en su e!<Jboración se ulilicen exclusivamente materia
les zonales; ademáil, se considerarán iambiél! originarias de la 
Zona., por el sólo hecho de ser producidas en el territorio de 
cualquier parte contratante, la8 mcrcandas incorporadas ai 
programa de liberación compre¡¡didas en los capítulos o posi
ciones de la NABALALC que se ,:ndican en zn¡ anexu. El WJ> 

xo comprende también algunos productos IVJ negociados ladu
da. Las mercancfas en cuva clobomcion se utilicen materiales 
extra.zonales se consideraJ~án asin-zis¡no o1·iginarias de la :zo¡¿a 
cuando resulten de un proceso de transfor;nución rca.li.7 aclo 
en el territorio rlc alguna parte conirc~lanteJ que les co;;fcra 
¡¿¡¿a nueva individualidad, caracterizada por el hec,'zo de estar 
clasificadas en la NABA.T.ALC en po;;ici(ín diicrcn:c o. /u de 
dichos materiales. 

La resolución 82 ht'!C!--. anrplics rcjerc·tcúzs al CJ!l Zenid(; 
di!! la 49 (ll) detcnninanrlo los alcances de algufilJ8 de sus 
cláusulas y reafirmando la validez de los criterios es:uhL,ci
do¡: en ella como base para que el Comité E'jecutiuo l'err:n· 
nente pueda, a petición de crwlqui~r parte contr,Jtante, fijar 
o reuisar los requisito3 específico3 de origen que col"/'[ Si-Jt_'fi

dan. La resolución establece el prDr'eclinú.ento q·.te se ;ieY,-•. tirá 
pw·a esa fijaciÓil y agrega un prograilla de trahoju (anéxo a 
la resolución). El progra1w.1 f¡'ja un inien:;o trabajo i.zforma
tivo y de análisis y con1prende une-s cucstio.•un·ios (j!lC Ircn de 
llenar las partes contratantes. Define el concepto de "m u .. 
teriales'' incluyendo en é! a. les 1nat~rinp, prhnas. los produ::to8 
intermedios y las par/.P.s o p!c::.as utilizadas en la producción 
de las mercancías. 

En lo que se refiere e la calificación del 01 i[Jen de los 
productos resultantes de montcrjc o e;:.scmblc, /(', resolucir5¡, 
83 (lll) precisa que pmu;'sio:wlmcnte hasta el 31 de diciem
bre de 1964, y en tnnlo el Comité no fije e! respPciiuo ru¡uf .. 
Dilo específico. el p¡·crlucto (llU? res'tlt·· de orx:roción tle ni-:Jtl·· 

to.ie o cnsumb!e rea/i::.cda Fll el territorio d.e une {Jarte con· 
t:·ata.o'!/c". Ftil~·:..c~?do . 1i1ateri\·,/e:; :.:"':OiUÚer; y e:,:trctzo.~~o./r•s .. será 
con8lC<CrG[lO Ollgmano ele !a Zona czwrwo el ¡;a/or Cli puerto n 
destz~no o cjf pz:.-::rt.u Jna-ri:hno de los n~aí.2ric.lcs r:xf1·a::onaJe:~ 
no exceda del 50% del vc.lor [;:¡¡; de di.cho prod:!cto. 

l/13 d0s rcsoluc/ones anlcr¡·o,·r,~ se co:np/e[ai1 t:Dn ia [;4 
(Jll) que contir;ne !a.s normas que habrán de ser:;u;', .. ,s,_> para 
la declaración. certifirac:'ón y comprobación d~l o;:ie;cn de /m; 
nz.ercancias .. E! nucco te:rl o sustituvr al de la rr::solución. 5! 
(l.l) referentP a.l mismo asu ;:to. ' 
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e Calij'icación del origen de las mercancías 

e Normas para el retiro de concesiones 

fj Resultado de las negociaciones 

.r,;¡ Acuerdo de complementación sobre válvula~ 
e/~?ctrónicas 

~ Programa de li'e11níones para 1.964 

Hasta ahora, la ALALC no halda determinado las no¡·
mas .Y los procedimientos relativos a la aplicación del retiro 
de: concesion<'s prcuisí:o en el articJlo 8 del Tratado de 1\fon
tevideo. Rcafírmwulo que tal retiro habrá de tener carácter 
excepciona!, la Conferenciu acorrió encomendar al Comité 
Ejecutivo i'crmanenle el csludio y la preparación de un pro
yerto de reglamento de normas y procedimientos sobre esta 
materia. El documento deberá sPr sometirl.:J a consideración 
de las partes con tratanies antes del 30 de j:mio de 1964 y 
el tema sc1·á inciuído er: el temario prcvisional del Cuarto 
Período de Sesiones Ordinarias de la Conferencia, el cual, 
de conformidad con la r::solución 89 (JI!) se celebrará en 
Boguiá desde el 5 de octu'Jre al 20 de noviembre del presen
te año. 

El programa anual de trabajo del Comité Ejecutit'o Per
manente para el mi.o de> 1964 (resolución 86, Ill) es, al igual 
que el df' mios anteriores, un programa sobreea;-gado. Atien .. 
de los siguientes ca¡;ítulos 4eneralcs: armonización y coordi, 
nación; desarml/o industrial; infraesimctu;·a del mercado rc
g;onal; /unricna.nzicnto dc-l 1n.ercado; regin1enes especiales: 
ta;·eas vinc11ladas con el cumplimiento del programa de libe
ración; relaciones con el r>xterior; tareas rwxiliares. A su 
vez, de acuerdo con ese programa, la Secretaria del CEP ha 
elaborado un programa analítico de sus trabajos que contie
ne prácticamente todos los asw~tos de imporic•ncia que han 
sido planteados hasta ahora en la A LALC y que todavia es
peran solución o ejr>cución. Se trata ele un docu.mcnto de tre
ce páginas que permite ap¡·eciar la inmensidad de /ns traba
.ios que es preciEo ''<Ylli:-:ar durante el presente año. así como 
la tendencia muy definida rle la ALALC a encaminarse, con 
dC'cisiones C()llcretGH y fundamentales, Jwdn una carlf:n!ica 
integració:~. e::on(iln:'ca regiona./. 

En r~lal~ión. con la. listn. de hnportant.es traba]os prcpo
radct para el preDeniP afio rc.:;ulta rnuy alccc¿Jn.a{lor t;.:unbiétz 
el conocindcnto ·le l::s ten1a.rios provhlionalcfl elab!')f'Urlos ,vr:.ra 
i.(]B reuniones de los Conúsion:?s Asesoras. La de A.sunlos 
Aduaneroa se reunirá riel 1.5 al 29 ele febrero y tmtará, sobre 
todo, de realizar las tareas acordarlos en la resolución 7D 
(lll); la reunión de la Comisión Asesora d.?- Est(i.distica. s,; 
cPlebrará del 9 al l:J de marzo: la. Comisión Asc8ora de Tran:;
p~lrl~, que sP~iC?lUtr:í d~·l O f!l 1~ de u?ril_, ,tr:n~lrá que !levar 
a rnoo el dc218~UO encarpo üC a/i(tJ;ur tos ouatuculos qu.e hu.n 
in1pedido hcu~ta ahnrn la Q(/o_::Jción de un coiu,er:.io general 
de lrcuv:;norle c.cu{Hico: la C'onúsión Asesore de J)e:-:a!'rollo 
lndnstriOJ, efrctu.arcí s¿: prin12ra reuniún .:::n 1964. dci 20 ai 
30 de abril; la reunión de la Comisión Asesara &~ Awntos 
!\1nnetarios se efectuará del 11 al 16 de mr:yo para e~:aminur 
los tratamientos aplicables a h's capitales cxtranjcro.c;, las re
laciones de la bm:ca comercial en la Zona, las re.striccioiw:; 
de ca.ráC'"::er nzonetcrio que entorpecen el conzercio intro ... :onal 
y las posibilidadec, de un mecanismo de con.si!.!t;; de ion bnn .. 
cos ccnlrn!es de los [HIÍscs de la ALALC: la Comisión de 
Ac~11.ntn:~ Agropecua:r[o:~, tendrá rPurdón 1el 2.) clr~ moy? al 3 
de ¡unzo: y, la Conus1on. ;.lscaora de Or;gcn c~HiZCn::::ara a EC
sJonar el lo. de a.goslo. 

,S.'¡z duela fa c.r_·periencia 0\..'"'U;n .'d(!r}(.l e¡¡ los FUT[or/os de 
ser-u'oncs de la Con{r'I'Cnria h(~ acon,:wjado seguir rcr:iso;zdo y 
p·:'i fecc.;onr:ndo Pl rt~:':~irn.ert de trcrhujo (jZ!l! se ci¡;uc en ios ;nis
Jno.C!. Canto se ha ui.-;t.o en c.-.;·[2 'Tercer Pf!ri0dc, las d"Ube?·a .. 
cion(J~ S~ prnlon:Ju.n l.c~ 1;t:o QlJ.(: ¡.-r:rc~·cn. :..:t('.r¡n'.znr.;c ntuchas lr'r:_
CCS szn ¡ruío c.'gunn. )'a en 1a C(_'n{er;_·n.c·~a rc!eorad..-1 en }J. e
-rico en 19f3:!. se adopteron dn.g ¡ ::soln(·;"oncs, la nÚ:ilero 40. 
que conicnia normu'; más odr·cucclas pnra rl ii'Lcrcnmhio de 
lcu; Usf:c .. '3 de pedidor~ y de oferta,". V !n 5!7, rr{"t'l"en.Zc al rr:~(Jiií~Cll 



de trabajo. Ahora se ha estimado necesaria una nueva re
solución sobre este último tema. Lleva el nÚ¡;zero 88 y se 
basa en "la conveniencia de establecer en forma permanente 
principios encaminados a ordf!ryw· y simplijicm: h~H tareas de 
la Conferencia dando más agzhdad a las negocwczones y pre-· 
parando con mayor cuidado los asuntos de orden genewi .v 
los temas vinculados con ia negociación". 

RESULTADO DE Lc1S NEGOCIACIONES 

El Acta de las Negociaciones, suscrita el ::o de diciem
bre y aprobada por la resolución 90 (lll) precisa que para 
la clasificación de los productos que figuran en las listas na
cionales se utlizó la NABAL-'J.LC cprobada pm· resnlnc-i6n 
42 (!!) de la Conferencia, con las modificaciones pl!estas en 
vigor por el Comité Ejecutivo Permanente. Las especificado
nes de los productos que no alcan.<:an a cubrir la totalidad 
de la descripción correspondiente de la NABALALC en su 
forma más discriminada han vida incorporadas a la8 respec
tivas listas nacionales como obvcrvaciones. El Acta aclara 
que, por dificultades de orden técnico, las pnrtes cont<·c:!mt
tes firmantes del acuerdo de conw!emcntación sobre máqui
nas de estadística y análogas y sobre sistemas electrónicos de 
procesamiento de datos no padieron incluir en sus listas na-· 
cionales respectivas los productos incorporado8 al programa 
de liberación de dicho acuerdo. En co•zsecuendrt. se resolvió 
diferir tal incluéón hasta el Cuarto Período de Sf'sioncs Or
dinarias de la Conferencia, mantenJéndo<'" vigentes /a::; con
cesiones otorgadas en uirtud de dicho acuerdo. 

El Acta de las Negociacior.f's declora que las wzrtes 
contratantes r.econocil!ron. qzfe cada unn de di a.~, cumplió. r;1 
la tercera sene de negocwcwnes. con la reduccwn de grava
menes a que las ob¡;~a el Tratado de f,fontf'vid!'o. La,, listos 
de las concesiones forman parte del ,-'teta, la Cn(l/ incluye 
también las que cor. carácter no e:rtendvo a las d~más pai'l:es 
contratantes. fueron otor({adas a Para;n•av y a Ecuador con 
validez hasta el 31 r!c diciembre de 1970. 

Aunque no i'e han publicado wirz oficialn·umfc 1-:rs liatru1 
mwlíticas de las concesiones negociadas en el Tf'rcf'r Perío
do de Sesiones, la prensa uruguaya ha dado a co;wco· !crs 
~<iguicntes cifras preliminares, que cali¡;ca de aproximadas: 

Nuevas conceviones 
Concesiones renegaciadas 

Total 

Distri!mídns por pai.oe:;: 

Argentina 
Bmsil 
Colombia 
Chile 
Ecuador 
11féxico 
Paraguay 
J
0 erú 
U m guay 

750 
250 

1 ano 

83 
90 
rJ9 

lt7N'TRO EN V/G'OF! EL PROTOCOU) DE ACUERDO 
DE COMPLEMENTAC!ON .SOBRE V4LVUL.4.8 

ELECTRONICA8 

Los represerdrmtes de Argentina, Brasil. Chile. ¡\léxico 
y Uruguay suscribieron un Protocolo de Ar·uerrlo r!e Com ple
mentación sobre válvulas p}eclrónicas, dPpoátrmdo el docu
mento en la Secretaria dPl Comité Rjecuti!•o Pf'rmanenlc T.a 
adhesión de nuevos miemliros será formalizada por mN!i~ de 
protocolos adicionulcs. En virtud del acuerdo, los l{obiernos 
participantes se comrrometen a reo!i.'X!I' la integración v co;n .. 
p/ementación industrial del s?ctor de las u61uu1as e!f(ctróni
cas de recepción y de las uáluulas rect!ficad(>I'Cls empleada" 
en aparato:; de sonido. radio y televisión. asi como de las uar
t;:s Y coJnP,onentcs, que se ~$1?eci~ipcrn ~en l_:n anc.Y;J. d::.::siina
aos excluswamente a la /aoncacron ac dzé'hco vtzloulas. Se 
libere; de todo.o, los gravárnenq.~ y rest;·icciones !a importación 
de rhclws prodw:to.s en los países participante:;, cuando sean 
procedentes y 01·:ginm·ios de lo~ países de la Zonc. detallán
dose C8[JPcí¡:camnlte ras excepciones. Los gobierno.~ pa."t.ici
puntes pmcuranin annonizar lo.s tratamientos aplicados a la 
importación de los productos induídos en el acuerdo uwr.
do sean procedentes 0<? tercero.s pnise~. dchirndo hu~<TÍo crc•
tes de transcz•rrido Pl segundo w"io de vigencia del fl''ii?rdo. 
La administración di> éste quedarci a cargo de una Comisión 
espec::az integrada ,'Jor los representan tes lle los {!ob;crnoJ 
miembros ante d Comité Ejecutivo Permanente. 

H:nPro de 1.964 

iUes 

Feb. 

J11ar. 
lvlar. 

Abr. 

Abr. 
1lbr. 

Abr. 

Abr. 

M ay. 

iv/ay, 

M ay. 

M ay. 

M ay. 
Jun. 

Jun. 

Jun 

Jun .. 

Jul. 
Jn/ . 

Ago. 
A ca. 

A!!n. 

Oct 
No~. 

PROGRAlviA DE REUNIONES PARA. 1964 

Di as 

15 a 29 

9 a 13 
16 

6 

Comi.siones Aseioras 

.1suntos 
.4duanero.~ 

Estadística 

Sectoriale• 

;\1adera y sus manufac·· 
turas 
Papel y celulosa 
Productos alimenticios: 
a) Confituras y derivados 

de cacao, y 
b) Frutas y alimentos en

latados 
6 a 1S Tran15porte 

13 l ndustria automovilística: 
(pasajeros 

a) Vehículos (carga 
(colectivos 

b) Piezas de auto 
20 a .'JO 

O" .:.1 

4 

1.1 

11 a 16 

25 

25 a 
3 

8 (1) 

15 

22 

fi 

'JO 

l 
3 

20 (l) 

5a 
20 

Desarrollo 
1 wlusirial 

Caucho: 
a) Artefactos de caucho, y 
b) Cámaras y cubiertas 

S'EGUNDO PERIODO 
EX'i'RA.ORDINARIO DE SESIONES DE 

LA CONFERENClA DE LAS PARTES 
CONTRATANTES 

A:Juntos 
111 onctarios 

A;;uncvs 
Agropecuarios 

JI.! aquinaria paro la indus
tria del frío 

Productos químicos: 
a) Plásticos (resinas sinté

ticas y sus manu.faotu
ras): 

b) Fertilizantes; 
e) Química básica para fi

nes industriales, y 
d) Fibras sintéticas v Cl!-

lo/án " 

Siderul'gia 

COMl/)lON ESPECIAL .4 j\'fVEL DE 
.EXj0 ERTOS 

()rilJP.n 

(l?esohteión 75 (Ill) 
111 aie1·ial jP!Touiario: 
a) Jlfatcrial de vía; 
b) j1f aterial ro dan te y de 

tracción, y 
e) "~1 ate r iu l de sefiali;m· 

ción 
M aquina.ria agrícola 
M aqu in aria para la coni>
tmcción, incluída maquina·· 
ria vial 

lnd11.o.lrirt 11<ecamca: 
a) 1\fáquinas • herramien

ta; 
b) Mríquinas para escrito

rio, y 
e) Equipo9 industriales bd-

llÍcos 
Industria textil: 
a) 1'.1aterias primas; 
b) 111aquinaria, y 
e) Productos elaborados o 
- semi-cl.aborados 

CUARTO PERIODO DE SESWNES DE 
LA CONPERENC!A DE LAS PARTES 

CONTRATANTES. BOGOTA, 
REPOBLICA D.l<: COLOMBIA 

(1) SujPb a confinn?.C'ión. 
I'.J"<YrA: Ach:más oxi~ten oh·Js Reuniones SectoriHlen qu;:, se efectuarán 

durante 1964, organizadas por- entidade::i priv::-.da.s ele etnpresalio~ cmno, por 
ej:;.mplo, de !o~ !'lect.ore~ del vidrio, del ctwro, de quimi<-.:a y fnnuacia Y 
dd vino. 
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